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 EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERIA 
en uso de sus facultades legales y estatutarias y, 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

  

Que  el Artículo 51, parágrafo 1, del Acuerdo 01 de 2010, establece que se podrán adicionar más de veinte 
créditos académicos siempre y cuando se cumplan los requisitos indicados del mismo; 

 
Que unos  estudiantes del programa de Tecnología en Electrónica Industrial e Ingeniería Civil realizaron la 

solicitud para poder matricular  menos de cinco créditos académicos. 
 
Que  el Consejo de Facultad de Ingeniería en sesión ordinaria No. 01 del 25 de enero de 2023, recibió por 

parte de los  Jefes de Departamento  de Tecnología en Electrónica Industrial e   Ingeniería Civil,  
Ingenieros José Antonio Araque Gallardo y Eduardo Brieva Payares, el estudió de  la respectiva 
solicitud estudiantil y con base en ello; 

 
     Que      en mérito de lo anteriormente expuesto,  

 
 

RESUELVE: 
 

 
ARTICULO 1°     Autorizar matricular la adición de menos de cinco créditos académicos, para   los siguientes 

estudiantes de la Facultad de Ingeniería en su programa respectivo, correspondiente al  
periodo académico  2022-2. 

 

 
 

ARTICULO  2 °    Esta resolución rige a partir de la fecha de su expedición 
 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
                       Dada en Sincelejo,  a los 31  días  del  mes de  enero de 2023 
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No. NOMBRE IDENTIFICACIÓN 
CRÉDITOS 

MATRICULADOS 

CRÉDITOS 
A 

CANCELAR 

TOTAL 
ASIGNATURA(S) 

OBSERVACIONES/
PROGRAMA 

1 
JAIRO LUIS 

PORTO LOPEZ 
1100630148 6 2 

 
4 

COMUNICACIÓN 
ELECTRONICA 
FISICA I 

TEC EN 
ELECTRONICA 

INDUSTRIAL 

2 
WILSON ANDRES 

VINASCO 
CARRILLO 

1102874405 
 

15 
 

12 

 
 
 
3 

SANITARIA  I 
MATERIALES DE 
LA CONST. 
GEOTECNIA I 
ORDAMIENTO 
TERRITORIAL 

,ING CIVIL  

3 
LUISA FERNANDA 
VERGARA ARIZA 

1193227819 6 2 
 
4 

TEC DE LA 
COMUNICACIÓN 
 

TEC EN 
ELECTRONICA 

INDUSTRIAL 


